


















 

ACTA N.° 41 DE 2021 

29 de septiembre 
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(…) 
 
3. POLÍTICA ACADÉMICA  

 

3.1  Propuesta de Proyecto de acuerdo del Consejo Superior por el cual se modifica el 

periodo de prueba 

 

 El Consejo Académico revisa el proyecto de acuerdo por el cual se modifica el periodo de prueba para 
profesores. Se informa que el documento contiene las observaciones realizadas por los profesores en el 
Claustro que fue convocado por el Consejo Académico para la socialización de la propuesta. 

 
 Se recuerda que esta propuesta es consecuencia de la modificación del concurso docente donde se 

establecieron algunos compromisos adicionales que los profesores en periodo de prueba deben cumplir. 
Adicionalmente se actualizó la redacción y se hizo una revisión de los compromisos que se tenían 
establecidos en la reglamentación previa. 

 
Se analiza una a una las observaciones presentadas por los profesores, se atienden las claridades que 
solicitaron algunos, se acoge la propuesta de permitir que puedan tener dos cursos de la misma 
asignatura en el primer año del periodo de prueba. Se clarifica el tema del proyecto de investigación que 
van a desarrollar los profesores permitiendo que sea el que presentan al momento del concurso u otro 
que deberá evaluarse de manera ágil e interna por parte de la Vicerrectoría de Investigación o un 
proyecto de investigación en innovación pedagógica. El monto destinado a los proyectos lo regulará 
dicha vicerrectoría en función del presupuesto y el alcance que se defina en la formulación. 
 
Dado que los profesores en el periodo de prueba deben realizar cursos de formación en competencias 
pedagógicas para educación superior y cursos de conocimiento institucional, el CEDEDUIS anualmente 
deberá presentar la estructura de dicho plan de formación ante el Consejo Académico para revisión y 
aprobación. 
 

 Frente a la duración del periodo de prueba, se analizan las propuestas presentadas y finalmente se 
concluye que el periodo de prueba sea de hasta dos (2) años de manera que se den garantías para que 
el profesor cumpla con los compromisos establecidos, sin embargo, si el profesor a partir del segundo 
momento de evaluación (mes 14) considera que cumple con todos los compromisos establecidos, podrá 
solicitar al Consejo Académico la evaluación anticipada del periodo de prueba. 

 
Con los anteriores ajustes, el Consejo Académico da aval a esta propuesta y la remite al Consejo Superior 
de la Universidad Industrial de Santander, por ser de su competencia. 

 
(…) 
 

 
 
 

 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL                           SOFÍA PINZÓN DURÁN 
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Bucaramanga, 06 de octubre de 2021  
 
 
Señores 
CONSEJO SUPERIOR 
Universidad Industrial de Santander 
Presente 
 
 
Referencia:  Concepto jurídico Proyecto de Acuerdo: «Por el cual se aprueba el reglamento para el 

periodo de prueba del personal docente en la Universidad Industrial de Santander» 

 
 

Respetados Consejeros 
 
Con un cordial saludo, procedo a emitir concepto jurídico sobre el Proyecto de Acuerdo: «Por el cual se 

aprueba el reglamento para el periodo de prueba del personal docente en la Universidad Industrial de 

Santander», en los siguientes términos: 

 
I. Objeto del Proyecto de Acuerdo 
 
El proyecto de acuerdo que se somete a consideración y aprobación del Consejo Superior de la 
Universidad, tiene por objeto expedir el Reglamento para el periodo de prueba de personal docente de 
la Universidad.  
 
II. Aspectos legales del Trámite del Proyecto de Acuerdo 
 
De conformidad con los previsto en la Ley 30 de 1992, Por la cual se organiza el Servicio Público de la 
Educación Superior y el Estatuto General de la Universidad Industrial de Santander, aprobado mediante 
el Acuerdo del Consejo Superior No. 166 de 1993, la discusión y aprobación del proyecto de acuerdo 
presentado por la administración de la Universidad, es competencia del Consejo Superior, en virtud de 
las disposiciones que se enuncian a continuación:  
 
Ley 30 de 1992 
 
“Articulo 65. Son funciones del consejo superior universitario: 
 
(…) 
 
d) Expedir o modificar los estatutos y reglamentos de la institución.” 
 
Estatuto General de la Universidad Industrial de Santander (Acuerdo No. 166 de 1993) 
 
“Artículo 21. Son funciones del Consejo Superior: 
 
(…) 
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e) Expedir, previo concepto del Consejo Académico, los estatutos y reglamentos de la Universidad 
 
 
III. Consideraciones generales del Proyecto de Acuerdo 
 
La propuesta de reglamento del periodo de prueba de la Universidad y en general las disposiciones 

contenidas en la presente iniciativa, se encuentran motivadas en las siguientes consideraciones jurídicas:  

El artículo 69 de la Constitución Política establece que:  

«ARTICULO 69. Se garantiza la autonomía universitaria. Las universidades podrán darse sus directivas 

y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley. 

La ley establecerá un régimen especial para las universidades del Estado. 

El Estado fortalecerá la investigación científica en las universidades oficiales y privadas y ofrecerá las 

condiciones especiales para su desarrollo. 

El Estado facilitará mecanismos financieros que hagan posible el acceso de todas las personas aptas 

a la educación superior.» 

Por otra parte, la Ley 30 de 1992 desarrolla en el anterior precepto constitucional en sus artículos 28 y 

29, los cuales prescriben: 

«ARTÍCULO 28. La autonomía universitaria consagrada en la Constitución Política de Colombia y de 

conformidad con la presente Ley, reconoce a las universidades el derecho a darse y modificar sus 

estatutos, designar sus autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar sus 

programas académicos, definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas 

y culturales, otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos 

y adoptar sus correspondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el 

cumplimiento de su misión social y de su función institucional. 

ARTÍCULO 29. La autonomía de las instituciones universitarias o escuelas tecnológicas y de las 

instituciones técnicas profesionales estará determinada por su campo de acción y de acuerdo con la 

presente Ley en los siguientes aspectos: 

a) Darse y modificar sus estatutos. 

b) Designar sus autoridades académicas y administrativas. 

c) Crear, desarrollar sus programas académicos, lo mismo que expedir los correspondientes títulos. 

d) Definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas, culturales y de 

extensión. 

e) Seleccionar y vincular a sus docentes, lo mismo que a sus alumnos. 

f) Adoptar el régimen de alumnos y docentes. 

g) Arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social y de su función institucional. 
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PARÁGRAFO. Para el desarrollo de lo contemplado en los literales a) y e) se requiere notificación al 

Ministro de Educación Nacional, a través del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 

Superior (ICFES).». (Subraya por fuera del texto original de la norma). 

A su turno, el artículo 75 de la ley reseñada, prescribe: 

«ARTÍCULO 75. El estatuto del profesor universitario expedido por el Consejo Superior Universitario, 

deberá contener, entre otros, los siguientes aspectos: 

a) Régimen de vinculación, promoción, categorías, retiro y demás situaciones administrativas. 

b) Derechos, obligaciones, inhabilidades, incompatibilidades, distinciones y estímulos. 

c) Establecimiento de un sistema de evaluación del desempeño del profesor universitario. 

d) Régimen disciplinario.». (Subraya por fuera del texto original de la norma). 

 

Por su parte, el H. Consejo de Estado ha precisado el alcance del principio de autonomía universitaria 

señalando lo siguiente: 

«El artículo 69 de la Carta Política reconoce y garantiza la autonomía universitaria y establece que 

“las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la 

ley.” Esta norma igualmente difiere al legislador la tarea de establecer un régimen especial para las 

universidades del Estado. En desarrollo de esa normativa constitucional, el legislador, mediante la Ley 

30 de 1992, organizó el servicio público de la educación superior y precisó que la autonomía 

universitaria reconoce a las universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus 

autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar sus programas académicos, 

definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas y culturales, otorgar los 

títulos correspondiente es, seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus 

correspondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su 

misión social y de su función institucional (artículos 28 y 29). Igualmente desarrolló el régimen 

especial de las universidades del Estado y de las otras instituciones de educación superior estatales u 

oficiales (artículos 57 a 95).  

(…) 

En relación con su contenido, la Corte Constitucional ha establecido que la autonomía universitaria 

se proyecta en dos direcciones: de un lado, en la facultad de los centros educativos de determinar su 

dirección ideológica y, de otro, en la potestad de los entes de educación superior, de dotarse de su 

propia organización interna, facetas éstas que se concretan en la posibilidad de “(i) darse y modificar 

sus estatutos; (ii) establecer los mecanismos que faciliten la elección, designación y períodos de sus 

directivos y administradores (iii) desarrollar sus planes de estudio y sus programas académicos, 

formativos, docentes, científicos y culturales; (iii) seleccionar a sus profesores y admitir a sus alumnos; 
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(iv) asumir la elaboración y aprobación de sus presupuestos y (v) administrar sus propios bienes y 

recursos”. (…)»1.  

Por consiguiente, del marco normativo hasta aquí expuesto y con base en el criterio jurisprudencial 

transcrito, se colige que en virtud del artículo 69 de la Carta Política que nos rige, y sus disposiciones 

reglamentarias contenidas en los artículos 28, 29 y 75 de Ley 30 de 1992 arriba transcritos, los entes 

universitarios autónomos, como es el caso de la Universidad Industrial de Santander, en virtud del 

principio de autonomía universitaria gozan de la facultad para de forma libre expedir el régimen de su 

personal docente, lo cual incluye las normas que regulen la carrera docente, en aspectos tales como la 

selección e ingreso. 

 
IV. Concepto 
 
Por las razones expuestas en los títulos precedentes, conceptúo que el proyecto de acuerdo se ajusta al 
ordenamiento legal vigente. 
 
Atento a resolver cualquier inquietud. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
CESAR AUGUSTO QUIJANO QUIROGA 
Asesor Jurídico de Rectoría 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN PRIMERA. Consejero Ponente (E): Doctor MARCO 

ANTONIO VELILLA MORENO. Bogotá, D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil doce (2012). Radicación Núm.: 11001-03-24-000 -2008-
00035-00. Actor: ARMANDO VALENCIA CASAS. 


